


-Artículo 21. Declaración Universal de los Derechos Humanos

”Toda persona tiene derecho a 
participar en el gobierno de su 
país, directamente o por medio 
de representantes libremente 

escogidos.”



-Artículo 39. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

”Todo poder público dimana 
del pueblo y se instituye para 

beneficio de éste”



-Artículo 4to. Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua

“En el Estado se reconoce el derecho humano 
a la participación ciudadana, entendida como 
la capacidad de las personas para intervenir en 

las decisiones de la administración pública, 
deliberar, discutir y cooperar con las 

autoridades.”



Organización por una mejor 
ciudad: Comités Ciudadanos de 
Obra



En Juárez, 
las obras públicas
se padecen



Las obras públicas se padecen.
•Según datos del Instituto Mexicano para la 

Competitividad, en Juárez el 89% de las licitaciones 
son adjudicaciones directas disfrazadas. 

•Las obras públicas no son contratadas a quien 
garantice la mejor calidad, al mejor precio. 

•La consecuencia son obras de mala calidad que 
afectan la calidad de vida de las personas.



Las ley nos 
permite afrontar la
problemática



Comités Ciudadanos de Obra

•La ley de transparencia nos permite obtener: 

•El contrato 

•Los materiales contratados (catálogo de conceptos) 

•Planos y documentación completa del proyecto 

•La bitácora de obra



Comités Ciudadanos de Obra
•La labor de vigilancia de obras desde la ciudadanía brinda: 

•Mejor calidad de vida para la comunidad. 

•Vigilancia del uso de los recursos de todas las personas. 

•Detectar y resolver irregularidades en las obras y uso de 
materiales de menor calidad a los contratados. 

•Romper un posible ciclo de corrupción pactado desde la 
contratación.



Encuentra la obra más cercana a ti 
y consulta toda la documentación

Plataforma Ciudadana de Obras 
yociudadano.com.mx/obras



¡Empieza a vigilar!

•Ofrecemos acompañamiento en el proceso 
además de: 

•Capacitación 

•Apoyo en la organización 

•Orientación





Gracias a la participación hemos logrado

•Corregir fallas en 15 obras en toda la ciudad en 
los últimos dos años. 

•Acompañar a 74 comités de obra para la 
vigilancia integral de los trabajos. 

•Presentar denuncias ante la Auditoría Superior 
del Estado.





Ruta troncal 
del transporte

semimasivo



Ruta Troncal 2

•Hemos conformado comités para la revisión de 
las obras que están realizando en este 
momento en Ave. Tecnológico, Paseo Triunfo de 
la República y 16 de Septiembre. 

•Súmate a la vigilancia escribiendo a 
reddevecinos@planjuarez.org



Organización por un mejor 
gobierno: Cabildo Abierto



En una democracia 
el poder reside en las

personas



Participar es tu derecho
•Las decisiones que se toman en el Ayuntamiento deben 

ser para beneficio público. 

• Las y los Regidores son representantes de la ciudadanía, 
seleccionados por la ciudadanía para atender los asuntos. 

• La ciudadanía puede y debe intervenir cuando sus 
representantes no representan el bien común a la hora de 
decidir.



Participar es tu derecho
•Tras siete años de exigencia, participar con voz en 

las reuniones previas, de comisiones y de Cabildo 
es tu derecho desde 2017. 

•Expresar tu sentir o el de un grupo vecinal, 
gremial, profesional o de cualquier otra forma de 
organización es importante para evitar decisiones 
que afecten a la comunidad.



Cabildo Abierto para ti

•Con Cabildo Abierto ya se han expresado 
personas de la ciudad sobre la venta de terrenos 
destinados originalmente para parques y 
equipamiento, nuevos reglamentos, ecología, 
proyectos de inversión, autorización de nuevos 
fraccionamientos, e incluso sobre la definición del 
presupuesto de gobierno.



Pasemos de poder hablar 
a ser verdaderamente

escuchados



Organización por una 
democracia participativa



De la delegación a la rendición de cuentas



El poder público está descompuesto
•En la práctica no hay rendición de cuentas hacia la 

ciudadanía. 

•Se rinde cuentas a grupos políticos y de interés. 

•La cultura política ha convertido el servicio público en  
una jerarquía social y no en un servicio para las 
personas. 

•La corrupción es una consecuencia de esta distorsión



La participación ciudadana 
puede corregir el

desequilibrio



Mecanismos para una mayor democracia
La Ley de Participación Ciudadana de Chihuahua, 
vigente desde 2018 contempla:

•Cabildo Abierto 

•Revocación de Mandato 

•Referéndum

•Plebiscito 

•Presupuesto Participativo 

• Iniciativas Ciudadanas



Alumbrado Sí, 
Pero No Así



Cuando Cabildo Abierto no alcanza

•La falta de voluntad política y los intereses grupales 
dentro del Ayuntamiento dieron como resultado la 
autorización de Juárez Iluminado en mayo de 2019. 

•Tras diversos ejercicios de participación ciudadana, 
propuestas concretas, vigilancia, monitoreo y 
llamados a cambiar el rumbo, El Ayuntamiento 
decidió ignorar las observaciones de la ciudadanía.



Cuando Cabildo Abierto no alcanza

•La decisión implicó una ruptura del pacto de 
delegación de mandato y rendición de cuentas.



En una democracia, 
la ciudadanía tiene
la última palabra



¿Para qué un plebiscito?

• Mecanismo que puede resarcir el daño cuando un 
Ayuntamiento deja de representar a la ciudadanía. 

• Una forma de intervenir cuando la delegación de mandato 
no es suficiente para tomar una decisión trascendental. 

• Un estímulo para reconstruir el pacto social de rendición 
de cuentas.



¡Que la ciudadanía tenga la última palabra!

El 13 de mayo de 2019 se 
presentó ante el Instituto 
Estatal Electoral la solicitud 
de plebiscito para consultar 
a la ciudadanía la 
pertinencia de ‘Juárez 
Iluminado’.



Ciudadanía se suma a la exigencia

El proceso de recolección de 
firmas requerido para poder 
realizarse la consulta, se llevó 
a puntos de toda la mancha 
urbana. Las firmas se 
recolectaron exitosamente y 
fueron aceptadas por el IEE.



Municipio desiste a endeudamiento

Tras la presión ciudadana, el Presidente 
Municipal anunció que presentaría a Cabildo 
la cancelación del proyecto de alumbrado, 
para hacer en su lugar un proyecto por 
etapas y de manera gradual, sin 
comprometer recursos futuros.



Las personas detuvimos 
un endeudamiento de
más de $5,200 mdp



¿Qué más podemos 
lograr si seguimos
participando?



Organizándonos contra la 
impunidad



Participar no es solo para evitar excesos

•La participación ciudadana no puede quedarse en un 
mecanismo para evitar malas prácticas de gobierno. 

•La justicia y la reconstrucción del Estado de Derecho 
son fundamentales para reconstruir los contrapesos 
necesarios para una vida pública con mayor calidad 
de vida para todas las personsa.



Denuncias Ciudadanas   

•92 Recursos de Revisión en Ichitaip 

•66 Resueltos a Favor 

•1 en Contra 

•25 en Proceso 

•Denuncias en Ichitaip en 

•Falta de Actualización en plataforma 

•+50 Contratos negados por falta de firmas



Denuncias Ciudadanas 

•Comisión Ejecutiva del SEA 

•Por el cobro al derecho de acceso a la información 

•Comisión Estatal Derechos Humanos 

•Por el cobro al derecho de acceso a la información



Denuncias Ciudadanas 

•En Contraloría Municipal, diversas irregularidades 
derivadas de la revisión a la Cuenta Pública 2018 

•En la Auditoría Superior del Estado, en contra de la 
Contraloría Municipal por obstrucción a la Justicia 

•En la Auditoría Superior del Estado, en contra del 
Municipio de Juárez por irregularidades en el caso 
Castro, Villarreal y Asociados, S.C.



Denuncias Ciudadanas 

•En la Auditoría Superior del Estado, Transferencias de 
Potencial 

•En la Auditoría Superior del Estado, Conflicto de 
Interés caso Intermedia



Denuncias Ciudadanas 

•En la Fiscalía Estatal Anticorrupción, en contra del 
Municipio de Juárez por irregularidades en el caso 
Castro, Villarreal y Asociados, S.C. 

•En la Fiscalía Estatal Anticorrupción, Conflicto de 
Interés caso Intermedia




